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4.0 Imppnerles las multas siguientes: 
A Digna Alvare¡o;' Aronso, 1.557 pesetas. 

, A C¡¡.rmen, ~odríguez, Andrés, 584 pesetas., 
A Rosa Tombo Grava, 534 peSetas~ 
A Benilda Arjonef, Campos, 1.363 pe8lltas. 
Tata! L."1iporte de las multas,4.088 Peset¡¡.s. 
5.0 En caso de insolvencia; se impondrá la pena subsidiaria 

de privación de libertad que corresponda" por tiempo no supe-. 
rlor a un, año. 

6.0 Absolver a Pilar A,lvarez Alonso. 
7.0 Declarar el comiso de ía m~icancla ¡¡.prebendida. 
8.0 .Declarar responsables sub¡,idiariO$ de Carmen R,odriguez 

a ~us p(l.dres, y de Rosa Tambo' y 'l3enilda Arjoues, bUS respec-
tivos maridos. ' 
, 9.0 Declarar que hay lUgar a conceder premio, a los ápre

hensores. 

, El' importe de la multa impuesta ha de ser ingresado preci
samente en efectivo,' en estlf Delegación de Hacienda, en el 
plazo de quinoe días, a contar de la fecha en que se, r6(:lba 
la presente' notificación" y contra dicho fállo pueden mterponer 
recurso de alzada ante el' Tribunal (no tiene' recurso) en-el 
plazo dequ41ce días, a 'partir del de publicación de ésta noti
ficaCión, s,~cándoles que lá interposiCión del recurso no sus-
pende la ejécuci6n del fallo. , 
, ~equerimiento:~e reqUiere a Behllda Arjon~ Campos, cu
yo ,último dorilic!lio conocido era en el barrio de San Matéo, 
Púenteareas, y en la aotualldad en 19nora<lo paradero, - PlU'a ' 
que bajo su responsabllidfl.d, y con arreglo a lp dispuesto e.n el 

< artiCUlo 8Q del Texto refundido Q.!'! la Ley de Gohtrailando y 
OftfrauQ<3.ción, de 11 d!'! ilepti!'!lllbre de r9~, manifiésw sí tiene 
o no bienes con que hao~r efectiva la multa lmp"esW.. Sl~lQII 
PQSe6, deb¡rrá hacer oonstar ai+te ~ Tl;ibunll,l los qU(l tuer-enY 
su valor aprox~do, enviapdo a la. SOOfetaria. (lel mistW una 
relación descriptiva' de 105 miamos, con el suficiente detalle 
para ,llevar a cabo su embargo, ejecutándose dichós bieneS m 
en el plazo de quince, días h¡íbUes no ingresa en el Tesoro la. 

, multa que le l:la sido impuestt. Si no los'" posee, o poseyéndolos,' 
no cumplimenta lo <UsPuesto en el presente requerimiento se 
decretar? el lmiled!ato cumplimiento de la pena stlbsid~l\ de 
privación de libertád, a razón de Un día por cada 10~et!:t8 
de multa y. dentro de los lim1te~, de duración máxima a que 
se contrae el número, cuarto del artículo aa de la Ley' de 
Contrabando y Defraudación: ' , 

:rpnteVedra: 15.de \na,rzode 1960.~1ill ~cr!'!w.rlQ.-:"V~ b\le-
no: ,el ~leg~6 de RMlenda, Presidente. " ',' 

U87. " ' ' " 
a • • 

El Dmo. Sr. Presidente 'de este Tribunll,l, en v1l'tud de laa 
!l!,c1-l1tades qu!'! le confier!!n los aTtíc\llos ij3 y 7{l de' li vfg~te 
:¡;..ey de Contrabando y Defraudación, de fecha 11 de septi~re 
de 1953, ha dicta<lo, en el expediente número 166 -de 1960, el 
slguleI}te acuerdo: ' 

1,<1 Peclarar cometida una !rtfracción dé contrabando de 
minlma cuantía comprendida. en el caso ,segundo del artículo 
séptID;lOdela Ley citada, 

2.° "Declarar r~p(lIlpable, enconoepto de autor, A Jos6' Ma-
ria Barahona Asinjo. " ' 

:l.o . lmponer la multa de 2.000 pe~etas. 
,~.o En caso de II1¡¡olvencl!~, se impondrá, lt\ ~na de priva-
ción de libertad de dO$cientosdíaa. ' ' 
, 5,° PecIarw: el conlisp de los génerps aprehen,dldQ$, 

6.0 'DeClarar haber lugar a la conce:¡lón de premio a 106 
aprehensores. ' ' 

Requerimiento,':"-SE! requiere al' lnculpado para que bajo su 
responsabilidad, y con arreglo a 10 dispuesto en el articulo 86 
de la misma Ley, manifieste sI tiene o no bienes para hacer 
efectiva la multa impuesta, y si ,los posee deberá hacerlo 
const~r los que fuesen y su valor aproxtIl!3do, ~nvfllndo ~,la 
Secretaría de este Tribunal, en el término ,de tres días, una, 
relación descriptiva de los mismos, con el suficiente de~aUe 
para llevar a cabo su embar~o. Si no los posee o, pc1$ey~ndo-
108, no 'cumplimenta lo dispuesto en¡ el presente requerimiento, 
se decretará el inmediato cumplimIento de la pena subsidiaria 
de -privación de libertad a razón de un día por cada diez pe-
setas de multa, con el limite máXimo de un afio. ' 

Lo que se publica en el «Boletín Oficial del Estado» para 
conooimiento del que dijo llamarse José Maria Barahona Asm
jo y estar avecindado en Barcelona. 

Algeciras, 21 de marzo de 1900.-EL 8ecretario.-Visto bue-
no: el Delegado de Hacienda, Presidente. ' 

1.393. 

ORDEN de 17 de marzo de 1960 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia que se cita, dictada 

, 'por el TrilJunal Supremo. 

Ilmo. Sr.: En el pleito contencioso-administrativ6 núme
ro 1,071, interpuesto por «Fabricación Española de Ji'ibms Tex
tiles, 'Artificiales, S. A.»', contra acuerdo del Tribunal Econ6-
m!co-Administ!ativo Central (de 2 de diciembre de 1958, por el 
concepto cFundlclón», la Sala Tercera de lo Contencloso.Admi
nistrativo del Tribunal Supremo, en fecha 31 oe diciembre 
de 1959, ha dictado sentencia cuya parte dispositiva dice así: 

«Fallamos que debémos desestimar y de.sestimam05 el re
curso lI1terpuesto por la representación de «Fabricación Esp¡¡"; 
ñola de Fibras Textiles Artiflcla:les. S. AJ, contra ell\cuerdo 
de 2 de diciembre de 1958 adoptado por el Tribunal Económico
Adml.nistrativo central, el que por estar ajustado a derecho 
confirrorunos, dejándolO firme y sulJ5lstente, y ,absoÍvenios 'de 
la demanda a la AdministraCión General del Estado. sin hacer 
e)(pr~ Imposición de Ílostau ' 

De conformidad eón el anterior fllUO, ' 
Este Ministerio, en' cumplimiento de 10 establecido en el ar

tioulo 10f), ap~dQ A), ae la Ley de lo ContenOiosq..Admin~ 
trativo de 2'1 de diciembre de 1956. na tenl(lo '110' bien disponer 
la ejecución de ebt¡¡, sentencia. en sus propi08 térrolnos. 

Lo, que comunico a V; l. para su conocimiento yefectQs. 
Dios guarde ti V. L mu,chos i\úos. ' 
Madr:id; 17 de marzo <:le 19(i0 . ..,-p. D,. A, Cejudo. 

Ilmo, 8.< pireetor ef:l;lel,1Ü de ImpuestOs sobre el Gasto. 

• • * 

M 1 NI S'TE R 1,0 
DE LA G O'B E R N A e ION 

J1,ESQLUCWN d~ la Pire~ Ge1WTal de AdminiStra:. 
, alón 'Lbcal por la que se modifioa' la clasificación de 

la SecretaTÚL del A1/lmtamientd de Espinoso del Rey 
('folc(U;l). " ' 
.' , ' 

De collformidad con ro dispuesto en 10$ artículos 187 y con
oOfdantes del vigente Reglamentó qeFuncionar;los''' de Admi
nistración Local, de 00 de mayo de 1952; oída 'la OQ~praQióI\. 
y vistos los informeS reglamentarios, " ' 

Esta Dirección General ha resuelto clasificar ron !'!feotas 
de, 1 de a,brll del9Q!l, la Secretari¡¡,del Ayuntanrtento· de Es
pinoso del ,Rey ('l'ol!'!do), l\ll 'la siguiente, forma! '. 

8eereta'rfar, Olase novena. Sueldo, 21.250 pesetas, incluido el 
25, por 100 por Intervenoión. " ' ' 

Lo que se publlea, para general conocimiento. 
Madrid, 1,8 de marzo, ae 19!1O.-El Director géneral, José 

Luis Moris. . ,. . 
1JEQR~'fQ 597/1~~O, de 1 (le t;lf:¡ril. por el qUf; $e 'wncede 

la Grarz Cruz de lt;t Qtden Civi14~ Sanid{u;l a c41n 
4gustin 9atpp Nrez. ' , 

En vlrtu~ de 1M cir-ounstancias qUE! concurren en don Aguó-
tih OalVQ PereJil, -' , 

Vengo en concederle la Gran Cruz de kí Orden Civil de Sa-
nidad. ' , 

Así lo dlspongo por el presen~ Decreto, dado en Ml:\drid 
a uno de, abril de mil novecientos s,esenta., ' 

El Mtntstro de la GobernacIón, 
, CAMILO ALONSO' VEGA . . ,. 

t~ANGl8cQ FRiNco 

iJ¡;CRETO 598/1960, dl¡l t {le abril, por el que se CQncede 
la Grqn (iruz de la Orden 9/vil de Sanklad a don 
Pq.t1iCÜJ Castro Núñez, . , ' 

En virtud de ,las circunstancias qUe concurren en don Pa
tricio Castro Núñez, 

Vengo en conoederle la Gran Cruz de la Orden Civil de Sa
nIdad. 

Así lo, dispongo por el presente Decreto dado en Madrid 
a une. de abril de mil novecientos sesenta. ' , 

FRANCISCO. FRANCO 
l!.'! Ministro de ia Gobernación, 

CAMITLO ALONSO VEGA ' 


